
5788 8 abril 1971 B. O. del E.-Núm. 84

demandada. la Administración Pública, representada Yd~fendida

por el Abogado del Estado contra resolucioneS del Ministerio del
Ejército de 25 de marzo y 29 de abril de· 1969, se' hadlctado
sentencia C011 fecha 9 de diciembre de 197{). cuya,' parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibil~dad
que postula el Abogado del Estado, así como el r~ursocon

tencioso-admintstratívo que" don. Domingo .', García' "Balj)a.s, Te
niente de Ingenieros de la Escala Auxiliar, interpuso ,oontra
la resolución de la DireccIón General deR~clutamiento}'Per·
sonal del Ministerio del Ejército de 29 de abril de .1969,deneM

gatoria de la reposición respecto de. la anterior . de._25 de
marro. sobre solicitud de intervenir- encursns- para._ el.-ascenso
al empleo de Capitán, debemos declarar y declaramQ$ hallarse
ajustadas a derecho,. sin especial ·1mposIción ··de costas;

ASÍ, por esta nuestra Sentencia, que 8ePUbUCflt'á en, eI«Bo~
letin Oficial del Estado» e insertará en la.Colección LegJ;¡latiVa,
definitivamente juzgando lo pronunciamos; ·mandamos. y. fir-
mamos.» . . . . -

En su Virtud, este Minister~o ha tenido a bieIloaLsporu~r
se cwnpla en sus propios térmi¡lOS 18,referída Sentencia,publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Qfici'al del. Estad9», tOd-o
ello en cumplimIento de. lo prevenIdo en,elarticu.lo,10S de
la Ley de lo Contencioso Administrativo de 27 .de; diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» .número •363},

Lo que por la presente- orden ministerial digO So V. E. para
su conociIiliento y efectos oonsiguientes.

Dios guarde a V. E. mucl1m~. aflos.
Madrid, 22 de marzo de 1971.

CASTMlóN DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y PerSonal.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 20 de marzo det971 parla Q1J,e se con
cede la Cr~ del Mérito Naval de, primera cZ~e, con
distintivo blanco. al TenienteCOToneldeAviaci6n
(S. V.J don José Marta MartínezResa.

A propuesta del Almirante. Jefe del E1Stado MayOr de . la
Armada, de conformidad con 10 .. informado por la Junta de
Recompensas y. en arenclón . a .108 ... méritos .. contraídos'Pot':el
Teniente Coronel de Aviación (S. V). don José Maria Ma.r-tl
nez Besa, vengo en concederle ·laCruz del MérIto Na.val de
prImera clase. con distintivo b1anco.

Madrid, 20 de marzo de 1971.

BATIlRÓm;:

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la que se acuCTda
laejeeudón de la sentencia del Tribunal 8U¡n'emo
recaida en·. el recurso número 13.272,.· int~pttesto
por «Indmtrlal Montalflta.S. A.», por Impuesto 80
bre Socledades, ejerclcto 1965.

Dmo. Sr,: En el recurso contencloslHldniinistrativonÚInero
13.272, interpuesto por «Industrial Montalfita. s.. A:»,contra. re~
solución del TribUnal Exonómlco-Adn1inistrativoCéntra1de 18
de febrero de 1969, que estimó en parte el recurso de alzada
Interpuesto contra fallo del TrIbunal Prov(nclalde Ba:tpelona.
por Impuesto sobre Sociedades, ejercicio de' 1965, ·la StilaTercera
del Tribunal Supremo. ha dictado sentencillffi 10 de marzo
de 1970, euyaparte dispositiva es deltenór sigUiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por «In
dustrial Montalfita. S. A.» contra acuerdo del TtibunalEconómi
oo-Administrativo Central de 18 de febrero de lS~9,sobre liqui
dación del gravamen especial del 4 por 100·· debemosc-onnrmar
y confirmamos esta resolución por ajustarse 11 derecho, deCla
rándola firme y subsistente; sin imposición de. costl:'\-s,»

No existiendo ninguna de las causas de suspen"'ión olneje
euciÓn. es~abtecidas en. el articulo 105 de la Ley reguladora de
la JUrIsdICción Contencíoso-Adrriinistrativa.

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea :cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunicO a V. L para su conocimiento y efectos
consiguientes.

DiO$- guarde a V. l. muchos años:,
Madrid, 22 de mayo de 1970.~P. D., el subsecretario. JoSé

Maria SRjnz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Dh-ectos,

ORDEN de 4 de julio de 197Q por la que se ac'uerda
laejeeución de1.a .sentenciadel TribufWI Supremo
recaida en el recurso número 14.230. mterpuesto
por {(/nmo-ml~ria Nevada. S.· A.», por Impuesto so
bre Sociedddes, ejercido 1964;

Dmo._ sr.: En el reCurso contencioso-administrativo número
14.230, interpuesto por ·«1nmobiliaria Nevada, S. A.», contra
acuerdo ·del Tribunal Eoonónüc<rAdininistrativo Central de 13
de mayo dé 1969, POl· Impuesto soor.e Sociedades. correspondiente
al eJercicióde 1964, la. Sala T-efcera c\et:Tribunal Supremo ha
-dicta:doseutenC-ia en 22 de abril de 1970, cuya parte dispositiva
es del tenor siguiente:

,«Fallamos: Que desestimando el· recurso e-ontencl0s0-admirtis
trativo itlterpui'sto por el PrOcurador don JoSé Sánchez Jáureg¡li,
en nombre. y representación de «Inmobiliaria Nevada, S. A.»,
debemos, confirmar y confirmamos en el particular que ha sido
Objeto de este •. recurso y. .pDr ser conforme .a derecho. el acuerdo
del Tribunal Eco-nómloo-Administrativo Central de 13 de mayo
de1969,·oonfirmatorio asu vez de la resolución del Tribunal
Económico-Aw:ninjstrativo de la provincia- de Granáda de 28
tle juniÓ. de· 1968;. que ·rati!lcó lá liquidación girada: a la Entidad
recurr.ente por el 1mpuesto de Sociedades· correspondiente al
ejercic1o· de .1964; sin. hacer expresa imposición de las costas
causadas en el -presente recurso.})

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
eución establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora
de la Juri$dicciónContencioso-AdnünIstrativa,

Este Ministerio .aeuetda qUé el preinserto fallo sea cumplido
en sus prDpios términos.

Lo qUe comunieo a V. l. para SU conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. l. mUch.os años.
Madrid, 4 de jUUode 1970.-P. D., el subsecretario, José

María Sainzde VicUfia

Ilmo. sr, Director general de Impuestos: Directos.

ORDEN de 24 de julio de 1970 por la que se cu::uerda
la ejecución de la sentencíadel Tribunal-Supremo
recafda en el recurso nümero 14.622, interpuesto
por «Auto Remol([ues, S. A.», por Impuesto sobre
Sociedades.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo númerO
14.622, interDue~to por «Auto Remolques, S. A.», contra resoluciÓn
del· TtibunalEconomlco-A<:lminlstrativo Central de 18 de junio
de . 1969, .. por Impuesto sobre SOciedades, ·la sala. Tercera del
tribunal .. Supremo ha dictado sentencia en 17 de junio de 1970,
cuya parte di~-positivaesdel tenor siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por «Au
to Remolques, S. A.)}, contra resolución del Tribunal EconómIco
AuministrativoCentral de 18 de junio de 1969, en Impuesto
sobre Sociedades y gravamen especial del 4 por 100, debemos
confirmar. y confirmarnOS esta resolución porajusta-rse a de
reCho., declarándola firme y subsistente; sin imposición de
costas.»

No existiendonlnguna de las causas de suspenSión o ine-jeeu
ción estableCidas .en el:. artículo 105 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción contencioso,.Administrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo· sea cumplido
en susproplos términos.

Laque comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. l. muchos afiúS.
Madrid, 24 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

María Sainzde Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de-Impuestos Directos.

ORDEN de 9 de octubre de ·1970 por la que se
acuerda la ejecttción de la sentencia del Tribunal
SU'Pr'emo recaída en el reCUrso 14.543, interpuesto
por «Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal
de Bilbao}), pOr Impuesto sobre Sociedades, ejerci
cio 1963.

Dmo St.:En el recurso 'contencioso-administrativo número
14.543'69, ínterpuesto por «Caja de AhOrros y Monte dePiooad
Municipal de BiIbáo», contra resolución del Tribunal Econ6miclF
Administrativo Central de 4de jUnió de' 1969. referente al Im
puesto sobre Sociedades; la Sala Tercera del Tribunal Supremo
ha ·dictado· sentencia· en. 22 de junio de 1970, cuya parte disposi
tiVa es· del tenor siguiente:

«Fallamos: Que .desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por el Pro-curadordon Santos Gandarillas
Carmona, en nombre y representación de la Caja de Ahorros
y Mont:e. de Piedad ~unicipal·de BHba.-o, debemos e-onfírmar
y conHrmamosen el extremo que ha sido impuW1ado, por estar
ajustado a Derecho, el acuerdo del Tribunal Económico-Admini,s..



B. O. del E.-Núm. 84 8 abril 1971 5789

trat1vo CentraJ ,de cuatro de junio de ro11 nov~eientot;sesenta

y nueve, que anuló la liquidaciÓD girada a la '.Entida,d recurrente
por la Administración. a fin de ql1e por ésta 'se_pr~tiqu,en las
operaciones que en el propio acuerdo se oroenan Ueglli a la
determinación de, la existencia o nade beneficio fiscal, en el
canje de las acciones de «Saltos del SU;S;A~».por'las de
«lberduero, S. A.», re&1izada enel~ol963 pOl'.la e~presada

Entidad. practicando entonces la. liquidación que proc€d~ con
arreglo a laS prevenciones sefialadss,endichoacuerdo; Sin:hacer
expresa imposiciÓD de las oo~tA8 causadas en- este recur.so.»

No existiendo ninguna" de las caUsas de 'suspensión o' ineje
cución establee1da.s en' el artículo 105. de ',.la Ley reguladora
de la Jurisdiccion Contencioso-AdministI'a.tiva.

Este MiniBterio acuerda que' el preinserto fallo seB. cumplido
en sus,propios términos.

Laque comunico&. V. t.para su conocimienoo y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid,. 9 de octubre de 1970.-P. D., el· Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Díi'ector general de .Impuestos Directos.

ORDEN de 30 de oetubrede ·19lf} por. la. que se
acuerda la ejecución desentenctadelTribunal Su·
premo recaída· en el'·recurso.número.·15~125,inter
puesto por «Banco central" S. A.Ji,· pOr impuesto
sobre Sociedades, ejercicio 1966;

Dma. Sr,: En el recurso' contenciosO'-administrativo número
15.125, interpuesto por <el «Banco Central, S. A.», contra acuel'do
del Tribunal Económico,-Administrativo Oentral de 15 -de octubre
de 1969, por el qUe se estimaba en parteelrecursg interpuesto
contra fallo del Tribunal. EconomlcO'-Administrativoprovin
CiH.1 de Madrid de 28 de,febrero de 1969. r~lativo al Impuesto
sobre sociedades. la Sala Tercera .'. del Tribllualsupremo ha
dictado sentencia en 30 de septiembre de 1970, cuya parte dispo
sitiva es del tenor ,siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el presente .. récurso conten
cioso-administrativo . interpuesto a .. nombre. de «Banco .. Cen
tral, S. A.», contra, la resolución del Tríbunal. ~CQnomico,-Admi
nistrativo central de 15 de octubre de 1969, referente a Impuesti>
sobre Sociedades, gravamen especial del 4 por .100. abSOlviendo
a la Administración, debemosdeclarat y dec1aramosque la
referida resolución recUITidaes conforrne'a dere.cho.Y por end.e
váUday subsistente; sin expresa. imposición de CQstas.»

No existiendo ninguna de las~usas de sus-pensióno íneje
cUCÍón establecidas en el. artículo· 10&-de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-AdministrJl;tiva,

Este Ministerio acuerda que el pteímertofallosea cumplido
en sus propIos términos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1970.-P; D., el Subsecretario, José

María sainz de Vicuña.

Dma. Sr. Director general de Impuestos Directos,

ORDEN de 13 de noviembre de 1970 por la que
se acuerda 'laejecución de la sentenci<l del Tribunal
Supremo recafda. en el reeurso .númerq 10.844, in
terpuesto por don Vicente Andréu Lluch, por 1m;'
puesto sobre las renÜl.8 del capttal, 4esdeel $egundo
semestre de 1960 al primer semestre de lfJ()5.

11mo~ Sr;: En el recursocontencioso--a.dmin~strativonúmero
10.844. interpuesto por don Vicente Andréu Lluch, contra acuerdo
del Tribunal Económico-Administrativo central dé 3 de' julio
de 1968, por Impuesto. sobre la.srentas· delca.pita.l, correspon
diente al .segundo semestre de 1960, años 1961, 1962, 1963,1964
Y primersem-estre de 1965, la Bata Tercera del Tribunal supremo
ha dictado sentencia en 30 de junio de 1970, cuya parte dispositiva
es del tenor siguiente:

«Fallamos: Que desestimando. el recurSQ interpuesto por don
Vicente Andréu Lluch contra resolución del 'l'riJjunal Económico
Administrativo central de 3 de julio de 1968, debe:rnos confirmar
y confirmamos esta resoluclónporajustar-Se;, a derecho:. decla
rándola firme Y.subsistente; sin imposición -de costas;·»

y este MinIsterio, ... aceptando en· 'su. integridad el preinserto
fallo, acuerda sea cwnplido en sus propios términOs.

Lo qUé comunico a V. L para'su conocilniento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 13 de noviembre de· 1970.-P. D., el' SUb3I.Ji::retario,

José María Sainz de Vicuña;

Ilmo. sr. Director general de Impuestos Directos.

oRDeN de 13 de noviembre de 1970 por la que
se acuerda la ejecución' de la sentencia del Tribunal
Supremo recaídct, en. el recurso 14.507, interp1¿esto
por «Banco Hispano Americano, S. A.», por Impuesto
sobre SoetecUuies, ejercicio 1966,

lImo Sr.: En el recurSO oontencioso-administrativo número
14.507, interpuesto por «Banco Ríspano Americano, S. A.», contra
resolución del Tribunal Eeonómico-Administrativo Central de 4
de junio de 1969, referente al Impuesto sobre Sociedades, ejer
cicio. 1966, la Sala Tercera-. del Tribunal Supremo . ha dictado
sentencia en 1 de julio de 1970; cuya parte dispositiva es del
tenor siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto ~
«Banco Hispano Americano, S. A.», contra resolución del Tribunal
EcononllOO Adrninistrativo Central cle4 de junio de 1969, por
el concepto de Im!lUesto sobre Sociedades, debemos coI1flrmar
y confirmalnQs esta resolución por' ajustarse a derecho, decla
rándola firme y .subsistente; sin imposición. de costas.»

No existi€ndo. ninguna de las causas. de suspensión o ineje~

cución establ-ecidasen el a.rtículo 10;i de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa,

Este Ministerio l'lcuerda que' el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términOs.

Laque -eomunicoa. V. I.para- su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de lIno.-p. D" el Subsecr~ario,

José Mana Saiuz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 18 de diciem.bre de 1970 por la que
se acue¡-aa la ejecución de la sentencia del Tribunal
Supremo rccuida en el reCUXSQ numero 15,586, in
terpuesto por «Torres L6pe::. Granada, S. A.», por
Impuesto sobre Sociedades; e1ercIdos 1964 y 1965.

lImo, Sr.:' En 0l recurso contenci0S0~ai1:nünistrativonúmero
15.586, interpuesto por {(Torres Lópe\?i Granada, S. A.», contra
rew!uCÍón del 'rribunal Económico-Admjnistl'ativo central de 7
de octubre de l.9&9, refere-nteal Impuesto sobre SOciedades,
ejercicios 1964~1965. la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha
dictado sentencia en 24 de septiembre de 1970, cuya parte dispo
sitiVa es del tenor siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrninis
trativo interpuesto por el Procurador don José Sánchez Jáuregui,
en nombre: y representación de la-50ciedad«Tor.res López Orar
nada. S. A.», debemos -eonf1nnar y-eonfirmamos, por hallarse
ajustado a derecho, el acuerdodictacto por el Tribunal Econ(}..
mico-AdministratíVo Centralen7 (le' octubre de 1969, confir
matorio a su vez de la resolución del Tribunal Económico,-Admi
nistrativo de la provincia de Grailada en 31 de enero del mismo
-aúo, relacionado con las liquidaciones efectuadas a la expresada
Sociedad por el Impuesto sobre'Sociedades· y gravamen especial
del 4- por 100, correspondiente a los ejetcIclos 1964 Y 1965; sin
hacer expresa imposicIón' de las -costas causadas en el presente
r-ecurso.»

No existiendo ninguna de las· causas de suspensión o ineje
cución establecidas en el aJ:'tículo 105 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenciogo.;.Administra.tiva,

ESte Mihisterio acuerda que el :preinserto fallo sea. cumplido
en sus propioo términos.

Lo que comunico a V. Lpara su conocimiento y efectos
oonsiguientes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre tte 1970.-P. D., el subsecretario,

José Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Dire-etos.

ORDEN de 18 de diciembre de 1970 por la que
se acuerda la ejecución de la sentencia del Tribunal
Supre1ftO recafda en el recurso numero 12.897, in
terpuesto 'POr «Banco de Alicante, S. A.D, por Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admmistrativo número
12.897, interpuesto ~or «Banco de Alicante. S. A.», contra reso
lución del Tribunal Económico-Administra-tivo central de 20 de
eneto de 1969, por el concepto de Impuestos sobre Sociedades,
ejercicio de 1966, .la sala Tercera' del Tribunal supremo ha
dicts.do sentencia en 14 de octubre de 1970, cuya. parte dispositiva
es del tenor siguicnt-e:

«Faliamos : Que dese,stimando el presente recurso conten
cin"o··c.dministrativo interpuesto a nombre de «Banco de Alican
te. S. A.». contra re5Dlución del Tribunal EconólUicO'-Administra~

tivo Central de 20 de enero de 1969. referente- al. Impuesto sobre
sociedades, gravamen especial del 4 por 100; absolviendo a
la Administración,. debemos declarar y declaramos que la rete-


